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Ciudad de Puebla, Miércoles 17 de Noviembre 2010. 
 

 
Para SINGREM, A.C. hoy 17 de Noviembre de 2010 es un día muy especial, pues no sólo 
estamos inaugurando la cuarta ciudad de la República Mexicana donde se implanta el 
Programa Permanente de Recolección de Residuos de Medicamentos sino que además lo 
hacemos en una ciudad que tiene especial significado para nosotros. 

 
 
Hace apenas tres años, esta ciudad recibió con entusiasmo la noticia de que 
pretendíamos hacer una prueba piloto sobre un sistema de recolección para residuos de 
medicamentos en poder de los usuarios. Este sistema, inédito en nuestro país, 
presentaba grandes retos logísticos, pero también grandes incógnitas conceptuales ¿El 
público lo aceptará?, ¿La gente llevará sus residuos a los contenedores?, ¿Las farmacias 
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participarán?, ¿Las autoridades nos apoyarán? Y aún más importante ¿El Modelo 
Funciona? 
En aquellos días, Puebla fue seleccionada por las características de su mercado 
farmacéutico, el trazo regular de su distribución urbana, sus características climáticas e 
incluso por su cercanía relativa con Ciudad de México; pero sobretodo porque 
conocíamos de la calidad y calidez de sus habitantes, que nos llevó a pensar que si el 
modelo funcionaba en esta ciudad, los datos serían fácilmente extrapolables a todo el 
país. 
 
Se inició la Prueba Piloto el 20 de Noviembre de 2007, proyectándose su terminación 
para el 20 de Febrero de 2008, Felizmente nuestras expectativas fueron rebasadas y la 
respuesta que recibimos por parte del pueblo y gobierno fue más positiva y alentadora 
de lo que esperábamos. Al punto que en aquel momento se decidió extender la Prueba 
en los 42 sitios donde ya estaba funcionando. Así pues se continuó esta labor hasta que 
se tomó la decisión de terminar la prueba y con gran pesar, el 14 de Noviembre de 2008 
se anunció a las farmacias participantes que el 8 de Diciembre serían retirados los 
contenedores.  
 
No es posible enfatizar suficientemente la importancia de Puebla para SINGREM, pues 
con la información obtenida se modeló el Plan de Manejo No. 09-PMR-VI-0008-2008 
registrado ante la SEMARNAT y que es el sustento legal de nuestras operaciones; también 
cabe destacar que Puebla es y siempre será nuestro estándar, el modelo contra lo que 
todo lo demás es medido. Es por todo lo anterior que hoy SINGREM regresa jubiloso a 
Puebla, la ciudad que vio nacer el proyecto que hoy es realidad, además que honrando 
nuestras promesas en aquella reunión de Noviembre de 2008, volvemos con nuevos bríos.  
 
El camino no ha sido sencillo, pero hoy estamos aquí para cumplir con lo que ofrecimos, 
esta vez con mayor fuerza y empuje, con un modelo mejorado y de carácter 
permanente. 
 
En este punto vale la pena hacer un recuento de la trayectoria de SINGREM hasta el día 
de hoy. 
El proyecto se inició en el seno de la Cámara Nacional de la Industria Farmacéutica 
(CANIFARMA), con el propósito de que el sector contara con un instrumento para la 
gestión integral de los residuos, cumpliendo con la Ley General para la Prevención y 
Gestión de Residuos, de esta suerte el 14 de febrero de 2007 se creó el Sistema Nacional 
de Gestión de Residuos de Envases de Medicamentos A.C., sin fines de lucro. 
Posteriormente se eligió a la ciudad de Puebla para realizar, como ya se mencionó, la 
Prueba Piloto durante las fechas indicadas, y a fines del 2008 se logró el registro del 
Plan de Manejo ante la SEMARNAT. Continuó la fase pre operativa hasta que en febrero 
de este mismo año en la ciudad de León iniciamos operaciones. Hoy con la experiencia 
adquirida en otras plazas como Querétaro y Pachuca, estamos listos para continuar en 
esta gran ciudad. 
 
Hay que mencionar que está proyectado cubrir el país en el transcurso de los próximos 5 
años, atendiendo a las ciudades con poblaciones de más de 100,000 habitantes. Para ello 
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requerimos de la confianza de las autoridades, el apoyo de la comunidad y el sustento 
de la cadena de valor del medicamento.  
 
Este esfuerzo es posible gracias a las aportaciones de las empresas farmacéuticas 
adheridas a nuestro programa, que aceptan su responsabilidad solidaria con la 
población, buscando contribuir a la mejora del medio ambiente y la salud.   
 
Ahora bien, ¿cuáles son los beneficios para la población? y ¿cuál va a ser el destino de 
esta recolección de productos? 
Desde el aspecto del medio ambiente, para reducir el potencial  perjuicio a lo largo de 
la vida de los medicamentos, buscando el adecuado tratamiento de los residuos y de  sus 
envases.  
Desde el punto de vista sanitario, previniendo la acumulación de medicamentos 
obsoletos en los  hogares, sensibilizando a la población sobre el riesgo sanitario asociado 
al uso inadecuado de los mismos. Desde la óptica de responsabilidad social, a través de 
un sistema de gestión integral, contando con el apoyo esencial de la sociedad para 
cerrar el ciclo del medicamento, y así, fomentar una cultura de salud y de respeto al 
medio ambiente.  
 
Ahora, ¿Por qué se generan residuos en los hogares? 
Por productos caducos y envases vacíos, por terapias incompletas y cambios de 
tratamiento, y por el eventual manejo inadecuado, al no guardarse en lugares frescos ni 
secos. 
¿Cuál es la disposición adecuada de los residuos de los medicamentos y envases? 
Primero, no deben mezclarse con el resto de la basura. 
Segundo, no deben desecharse en el drenaje. 
Tercero, deben llevarse a las farmacias que cuenten con contenedores de SINGREM, y 
ahí los depositen, de acuerdo con la información contenida en los carteles y trípticos 
que estarán en dichos establecimientos. Las farmacias participantes que así lo deseen, 
tendrán un “distintivo bandera” para que el público las reconozca.  
Se hace necesario expresarles nuestro sentido agradecimiento a todas las farmacias 
participantes, a las cuales les daremos una Constancia de Adhesión al Plan de Manejo y 
haremos el trámite correspondiente ante la SEMARNAT. 
En cuanto a la mecánica del modelo, se visualiza de la siguiente forma: el público acude 
a la farmacia, obtiene sus medicamentos para su tratamiento, después de tomarlos, si 
quedan restos de productos o si alcanzan su fecha de caducidad, deberá regresar a la 
farmacia, y ahí depositar directamente dichos residuos en los contenedores. Nuestro 
proveedor de servicios, debidamente acreditado por las autoridades ambientales, 
realizará con la frecuencia necesaria, la recolección, los mezclará, quitando su 
identidad y finalmente los llevará para su destrucción a hornos de las cementeras 
autorizadas por SEMARNAT. 
 
Como ustedes ven, el modelo se diseñó para que fuera viable y sencillo; accesible y 
cómodo para la población; seguro, ya que los contenedores garantizan que lo depositado 
será efectivamente dispuesto y controlado; práctico, al ser un sistema cerrado o de 
logística inversa; transparente, ya que las bolsas que están dentro del contenedor son 
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recogidas por un transporte autorizado, quien las procesa y traslada a la planta de 
coprocesamiento donde tendrán valor de recuperación energética. Es eficiente, ya que 
existe una supervisión total del sistema a cargo de profesionales a todo lo largo del 
proceso.  
¿Cuáles son los beneficios que se van a obtener? 
Existen beneficios para la gente, para el medio ambiente, para el país y para las 
empresas, ya que se logra un ambiente más sano en el hogar y se reducen los riesgos 
sanitarios asociados a la dispensación accidental de medicamentos fuera de 
especificación, beneficios al ambiente eliminándose el riesgo de contaminar suelos y 
mantos freáticos. Además, se reduce el riesgo de desvíos hacia mercados ilegales, 
estableciéndose control sobre una corriente de residuos especifica. 
 
Estamos seguros de que tendremos nuevamente una respuesta muy favorable de la 
Sociedad Poblana, pues sabemos que es sensible a esta problemática, que acudirá a las 
farmacias participantes a llevar sus residuos. Sabemos también, que contamos con todo 
el apoyo de las autoridades para estimular y contribuir a que se conozca este programa 
en la población.  
 
 “Hacia una Cultura de Prevención de Riesgos, y Cuidado a la Salud y al Medio 
Ambiente”. 
 
SINGREM, A.C. 
 


